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PROGRAMA HORARIO 

    Presentación de la prueba Por determinar 

Lunes 1 de noviembre 10:00 
  Publicación del reglamento www.rallyereinodeleon.com 

  Apertura de inscripciones Web Rfeda. y 

www.rallyereinodeleon.com 

plataforma Pódium miércoles 24 de 
noviembre 

14:00   Cierre de inscripciones 

22:00 
  Publicación de lista provisional de    
  inscritos 

Web ATKmotorsport viernes 27 de noviembre 22:00   Publicación de lista oficial de inscritos 

miércoles 1 de  
diciembre 

22:00 
  Publicación por numero 
  horario de verificaciones 

Jueves 2 diciembre 

  13:00   Apertura de Parque de Asistencia Palacio de Congresos (León) 

13:00 a 19:00 Entrega de documentación/GPS. (Optativa) 
Palacio de Congresos (León) 

Oficina permanente 

14:30 a 17:30 Reconocimientos (Optativos) TC. cronometrados 

Viernes 3 
diciembre 

7:00 a 8:30 Entrega de documentación/GPS. Palacio de Congresos (León) 

 7:30 a 12:30 Reconocimientos TC. cronometrados 

9:00 a 12:30 
Verificaciones Técnicas, precintaje 
elementos mecánicos, revisión de 
equipación solo en caso 1ª participación. 

Palacio de Congresos  

(León) Carpa 

13:00  1º reunión de los C. Deportivos Oficina permanente 

13:15 Publicación autorizados al Shakedown Tablon de avisos 

13:30 a 14:00 Shakedown 
TC. cronometrado 

15:15 a 16:30 Tramo de Calificación/parque cerrado  

16:30 a 17:00 Parque Cerrado TCC En localidad de TC. 

17:00 a 18:00 Elección orden de salida 1ª etapa Por determinar 

18:30 Rueda de Prensa Por determinar 

19:30 De asistencia a Ceremonia de salida Palacio de Congresos (León) 

20:00 Ceremonia de salida MUSAC 

22:00 
Publicación lista de autorizados a tomar la 
salida y orden de salida de la 1ª etapa 

Tablon de avisos 

Sábado 4 
diciembre 

8:00 Salida 1º a la 1ª sección 

Palacio de Congresos  

(León) 

11:58 Llegada 1º a la 1ª sección 

12:48 Salida 1º a la 2ª sección 

14:45 Llegada 1º a la 2ª sección 

15:20 Salida 1º a la 3ª sección 

17:56 Llegada 1º a la 3ª sección MUSAC 

19:00 Verificaciones Finales 
FirstStop 

Grupo Velasco 

19:00 2ª reunión de los C. Deportivos Oficina permanente 

19:30 Publicación Clasificaciones Provisionales 
Tablon de avisos 

20:00 Publicación Clasificación Final Oficial 

20:00   Ceremonia de Entrega trofeos MUSAC 

21:30   Publicación de comunicado de Prensa Tablon de avisos 
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1. ORGANIZACION 

1.1. Definición: 

La escuderia ATKmotorsport organiza el Rallye Reino de León, que se celebrará los días 
3 y 4 de diciembre de 2021 con el Permiso de Organización expedido por la RFEDA 

Comité Organizador:  

   Presidente:  D. Federico Garcia Ordas 
Vocales: D. Bonifacio Prieto Castellanos 

D. German Tocino Lopez      

 Juan Carlos del Bosque      

 Delfín Martínez Perez 

Domicilio del Comité Organizador:  
    C/ El Sol nº 52   24700 Astorga (León) 
    CIF: G24709461 

 

 Tablón oficial de avisos: en el apartado web de la prueba  

 https://www.rallyereinodeleon.com/tablon-de-anuncios 

  
 Página web del organizador  

 https://www.rallyereinodeleon.com 

 

1.2. Secretaria permanente del Rallye 
 

 Desde el día 1 de noviembre hasta el 3 de diciembre, en horario de oficina previa cita. 

   Organizador: ATKmotorsport 
   Dirección:  C/ El Sol nº 52 
   Localidad: 24700 Astorga (León) 
   Teléfono:    630205652  
   E-mail:   atk@atkmotorsport.com 
   Web:   https://www.atkmotorsport.com 

1.3. Oficina permanente del Rallye 

La oficina permanente del Rally, a partir del día 3, en horario ajustado al Programa-Horario 
del Rallye, estará situada en: 

  Ubicación:  42°35'36.0"N 5°35'01.0"W 
   Dirección:  Calle Gómez Salazar  
   Localidad: 24009 León 

   Teléfono:    630205652 
   E-mail:   atk@atkmotorsport.com 
   Web:   https://www.rallyereinodeleon.com 

Salvo evento en el Programa-Horario, el horario de atención de la oficina permanente 
será el siguiente: 

   Mañanas: de 10 a 14 horas 
   Tardes:     de 16 a 20 horas 

https://www.rallyereinodeleon.com/tablon-de-anuncios
https://www.rallyereinodeleon.com/
mailto:atk@atkmotorsport.com
https://www.atkmotorsport.com/
mailto:atk@atkmotorsport.com
https://www.rallyereinodeleon.com/
https://goo.gl/maps/RRnp7Sdvy1ajBPAm7
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2. REGLAMENTOS APLICABLES 

2.1. Esta competición se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el CDI y sus Anexos, los 
cuales serán de aplicación con carácter prioritario en todos los aspectos generales y en 
particular a los procedimientos de reclamaciones y apelaciones. 

2.2. Además, serán de aplicación por orden de prelación los siguientes reglamentos: 

 
▪ El Reglamento Deportivo del S-CER. 
▪ Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de 

España. (PCCCTCE) 
▪ El Reglamento Técnico del S-CER. 
▪ El presente Reglamento Particular. 

3. PUNTUABILIDAD 

3.1. La prueba será puntuable, además de para los Campeonatos y Copas establecidos en 
el artículo 1.7. del Reglamento Deportivo del S-CER, para los siguientes certámenes: 

    
COPA DE ESPAÑA DE RALLYES DE TIERRA (CERT) 

     CAMPEONATO DE CASTILLA Y LEON DE RALLYES DE TIERRA 

4. OFICIALES DE LA COMPETICIÓN 

4.1. Oficiales mínimos exigidos 

       COMISARIOS DEPORTIVOS: 

        Presidente: D. Ricardo Sanchez Lamas             Lic.  CD-004-M 
 D. Vicente Cabanes Catalá Lic.  CD/I-0029-ESP 
 D. Juan A. Esteve Vilar        Lic.  CD/I-0004-ESP 

         Oyente: D.                                                       Lic.        

 OBSERVADOR RFEDA D. Lic. 

      DELEGADO SEGURIDAD RFEDA D. Lic 

       DELEGADO TÉCNICO RFEDA D. Lic 

       DIRECTOR DE COMPETICIÓN D. Lic 

       DIRECTOR DE CARRERA D. Alejandro Darrosa Díaz Lic  DC-0204-AS 

       DIRECTORES ADJUNTOS D. Lic 

   D. Lic 

       SECRETARIO DE LA PRUEBA Dª. Teresa Sobrino Álvarez Lic  SC-0082-AS 

   Dª. Maria E. Montilla Benavides Lic   

     JEFE SERVICIOS MÉDICOS D. Lic 

       RESPONSABLES SEGURIDAD D. Adrián Amieva Rodríguez  Lic  DC-0224-AS 

   D. German Tocino Lopez Lic 

       RESPONSABLE GPS D. Lic 

       JEFE COMISARIOS TÉCNICOS    D. Jesús Aranda Fernández Lic  JOC-0031-AS 

      COMISARIOS TÉCNICOS D. Victor Varela  Lic 

   D. Luis Rubio Pizarro  Lic 
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   D. Salvador Álvarez  Lic 

   D. Víctor López San Julian Lic 

   D. Francisco de Asis Lic 

   D. Loreta Hernández Cotano, Lic 

      JEFE DE CRONOMETRAJE D. José Francisco Gil Muñiz Lic 

    CRONOMETRADORES Fotomotor (complemento) 

   RELACIONES CONCURSANTES D. Domingo A. Diaz Basoa Lic 

    RELACIONES PRENSA D. Jorge Falagan Lic 

    RESPONSABLE PUBLICIDAD D.  Lic 

    RESPONSABLE PARQUE 

 CERRADOS  D. Gustavo Martin Herráez Lic 

    RESPONS. PARQUE ASISTENCIA   Lic 

   RESPONS. RECONOCIMIENTOS      D. Francisco M. Sevilleja  Lic 

 D. RESPONSABLE PARQUE 

 CERRADOS D. Francisco M. Sevilleja Lic. 

   JEFES DE TRAMO D.  Lic 

.   D.  Lic 

   D.  Lic 

 COORDINADORES  

 ORGANIZACION  D. Federico Garcia Ordas Lic. 

   D. Bonifacio Prieto Castellano Lic. 

   D. Juan Carlos del Bosque Lic. 

 
De acuerdo con lo establecido en las PCCCTCE (Art. 11.1), deberán relacionarse en este 
artículo o por medio de Anexo/Complemento, TODOS los oficiales que actúen en la 
competición, indicando la función a desarrollar y su número de licencia.   
 
   

  
4.2. Identificación de los principales oficiales de la competición y otros 
 

    

 Relaciones Concursantes 

Domingo A. Diaz Basoa 
 

 Relaciones Concursantes 
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4.3. Colores de los petos de los distintos oficiales: 
 

▪ Oficial de salida:     Peto VERDE 
▪ Cronometrador:     Peto AZUL  
▪ Comisarios de Bandera:   Peto NARANJA   
▪ Comisarios de Seguridad:  Peto BLANCOS 
▪ Comisarios Médicos:   Peto UNIFORME SU EMPRESA 
▪ Comisarios Técnicos:    Peto ROJO 
▪ Relaciones con los Participantes:  Peto NEGROS 

 
4.4. Relaciones con los participantes- Plan de trabajo 

A la apertura de la secretaría, se publicará en el Tablón Oficial de Avisos-Web el Plan de 
trabajo de los oficiales encargados de las relaciones con los participantes. 

Estos oficiales estarán presentes como mínimo en: 

• Verificaciones 

• Secretaría permanente 

• Salida del Rallye 

• Parques de Reagrupamiento 

• Parques de Asistencia 

• Llegada del Rallye 

El planning, teléfono y los horarios se facilitarán a todos los participantes en el transcurso 
de entrega de documentación. 

5. DATOS DE LA COMPETICIÓN 

5.1. Distancia total del recorrido:   285,070 Km. 
5.2. Número total de tramos cronometrados: 7       
5.3. Distancia total de tramos cronometrados:  97,360 Km. 
5.4. Numero de secciones:   3      
5.5. Numero de etapas:    1 
5.6. Número de tramos a reconocer  4  
5.7. Distancia Shakedown:   3,4 Km. 
5.8. Distancia de asistencia a Shakedown: 8,3 Km. 
5.9. TC plus:      TC. 2 

 

6. VEHÍCULOS ADMITIDOS 

Están admitidos a participar y puntuar en la competición los vehículos descritos en el Anexo 
8 del Reglamento Deportivo del S-CER. 

7. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

7.1. FECHA Y HORARIO LÍMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN: 

El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 14 horas del miércoles 24 de noviembre 

7.2. El número máximo de inscritos se fija en 80 vehículos. En caso de sobrepasarse esta 
cifra, la selección se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
Deportivo del S-CER. 

 
7.3. El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 3.14. del C.D.I. 
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8. DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 

8.1. Los derechos de inscripción se fijan en: 
▪ Con la publicidad propuesta por el organizador   495 €  
▪ Sin la publicidad propuesta por el organizador    990 € 
▪ Estos derechos NO incluyen GPS 

Contratación obligatoria del GPS, en la web de ANUBE  
8.2. Otros derechos: 

• Placas de asistencia adicionales:150 € 
• Shakedown:  

            Con publicidad propuesta por el organizador   200 € 
            Sin publicidad propuesta por el organizador    400 € 
    
Las inscripciones deberán realizarse a través de la aplicación web habilitada para ello por 
la RFEDA, cumpliendo lo establecido en el anexo 7, antes de la hora límite del cierre de 
inscripciones, debiéndose abonar a través de dicha aplicación el importe de la inscripción. 
 

8.3. La solicitud de inscripción no será aceptada:   

• Si no han sido abonados los derechos de inscripción. 
• Si no ha sido cumplimentada en todos sus apartados. 
• Si no se ha indicado en la misma el Nº de Ficha de Homologación    
del vehículo   inscrito. 

8.4. Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 

▪ A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 

▪ En caso de que la competición no se celebrara. 

▪ El organizador podrá reembolsar hasta un 50% de los derechos de 
inscripción a los concursantes que, por razones de fuerza mayor 
debidamente verificadas, no pudieran presentarse a la competición. 

9. PUBLICIDAD 
    Sera de aplicación lo establecido en el artículo 5 del Anexo 7 del S-CER. 

Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el organizador deberán 
reservar los espacios descritos a continuación: 

 

https://shop.anubesport.com/categoria-producto/espana/campeonatos-rfeda/
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9.1  Publicidad OBLIGATORIA: 

A-1 En las puertas (Números de competición)  
A-2 En el centro del cristal trasero (Publicidad)  

 A-3 En el capó delantero (Placa del rallye) 
 

9.2  Publicidad OPCIONAL: pendiente de confirmar 

La publicidad facultativa se ubicará en dos paneles de 20 cm. de ancho por 40 cm. De largo 
colocados en cada una de las puertas delanteras del vehículo. Las publicidades 
contratadas por la organización son las siguientes: 

Todas las publicidades se publicarán en un Complemento. 

El organizador velará por la correcta ubicación y dimensiones de la publicidad 

 

10. VARIOS 
 

10.1. Hora oficial del rally: 

Durante el transcurso del rally la hora oficial será la facilitada por la información horaria del 
GPS de la prueba. 

10.2. Ceremonia de salida:  
La ceremonia de salida se llevará a cabo en el pódium de salida situado en el MUSAC (Museo de Arte 
Contemporáneo de Castilla y León) 

3 de diciembre a las 20 horas, y será obligatoria para todos los vehículos inscritos. 

Los participantes deberán aparcar sus vehículos, en el Pre-parque de salida con el horario 
indicado en el carnet de control que se facilitara……… 

La ceremonia de salida se realizará de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento Deportivo 
del S-CER. 

10.3. RECONOCIMIEN 
10.4. TOS 

 
10.4.1. Programa-Horario de reconocimientos: 

Los reconocimientos serán efectuados de conformidad al Reglamento Deportivo del 
S-CER. 

10.4.2. Organización de los reconocimientos: 

Fecha Horario Acto 

Jueves 2 
diciembre 

13:00 a 20:00 
Entrega de documentación / GPS de Reconocimientos. 
(Optativa) 

14:30 a 17:30 Reconocimientos (Optativos) 

Viernes 3 
diciembre 

7:00 a 8:30 Entrega de documentación / GPS de Reconocimientos. 

7:30 a 12:30 Reconocimientos 

Dia Grupo Horario Tramos a reconocer Km. 

Jueves 2 
diciembre 

A y B 14:30 a 16:30 
TC- B 15,000 

TC- C 12,000 

Inscritos 16:30 a 17:30 SHAKEDOWN 3,500 
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El número máximo de pasadas por tramo es de dos. Los concursantes realizarán los reconocimientos 
siguiendo obligatoriamente el orden de los tramos asignados -con excepción del Shakedown para los 
inscritos en el mismo, con la única limitación horaria de inicio y finalización general. 

La velocidad durante el reconocimiento de los tramos cronometrados estará limitada en la primera pasada 
a 50 km/h y en la segunda a 40km/h. 

10.3.3. Reconocimientos no autorizados: 

Ningún miembro de un equipo concursante podrá circular sin permiso previo expedido por la RFEDA antes 
de la jornada de reconocimientos oficiales en la zona marcada en el plano adjunto. Cualquier miembro de 
un equipo que se encuentre circulando antes de los reconocimientos oficiales dentro de este radio 
publicado, será fuertemente sancionado por los Comisarios Deportivos, según el artículo 22.3.4. del 
Reglamento Deportivo del S-CER. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Viernes 3 
diciembre 

A 7:30 a 12:30 

TC- A 21,860 

TC- B 15,000 

TC- C 12,000 

B 7:30 a 12:30 

TC- B 15,000 

TC- C 15,000 

TC- A 21,860 

Inscritos 7:30 a 12:30 SHAKEDOWN 3,500 

27 
Km. 
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10.5. PARQUE DE ASISTENCIA 

Está previsto un único Parque de Asistencia ubicado en Aparcamientos del Palacio de 
Congresos de León 

 Horarios: 

Fecha Horario Acto 

Jueves 2 
diciembre 

13:00 Apertura del Parque de Asistencia 

13:00 a 19:00 Acreditación de Asistencias (oficina de carrera) 

Viernes 3 
diciembre 

7:00 a 13:00 Acreditación de Asistencias (oficina de carrera) 

Sábado 4 
diciembre 

22:00 Cierre del Parque de Asistencia 

 

10.6. Sistema GPS/BANDERA ROJA/AZUL ELECTRÓNICA: 
 

10.6.1. De conformidad con lo estipulado en el Reglamento Deportivo del S-CER, será 
obligatoria la utilización tanto para los reconocimientos como durante el rallye, del 
sistema GPS establecido por el organizador, para todos los equipos inscritos.  

10.6.2. Asimismo, será obligatorio el uso del sistema Bandera Roja Electrónica y Bandera 
azul, durante todo el Rallye y para todos los equipos inscritos. 

10.6.3.  Información para el manejo del sistema GPS, publicado por el proveedor del servicio:  
ANUBE/INFORMACIÓN 
 

10.7. Horarios de entrega: 
 

Fecha Horario Acto Lugar 

Jueves 2 
diciembre 13:00 a 19:00 

Recogida GPS para 
reconocimientos 

Oficina de carrera 

Viernes 3 
diciembre 

7:00 a 10:00 
Recogida GPS para 
reconocimientos 

Oficina de carrera 

7:00 a 10:00 Montaje GPS para el rallye 
Verificaciones 
Técnicas 

Sábado 4 
diciembre  Desmontaje GPS para el rallye 

Entrada a parque 
cerrado 

Recordamos la obligación que tienen los participantes de la devolución en la oficina de carrera 
en el caso del Abandono de la prueba  

 

 

 

 

 

 

http://rest.anube.es/docs/static/files/Stella3_V22_CAS_S_CER.pdf
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11.    ITINERARIO-HORARIO 
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12. TROFEOS

La entrega de trofeos se realizará en (pendiente de confirmación).de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 12 del Anexo 7 Normas a cumplir, del Reglamento Deportivo del 
S-CER: 

Además de estos trofeos, el organizador entregará los siguientes trofeos: 

• A los 3 primeros de cada uno de los desafíos de la COPA KUMHO 2RM.

• Campeonato de Castilla y León de rallyes de tierra

13. SEGURIDAD

Se recuerda a todos los participantes la importancia de conocer perfectamente lo 
establecido en los siguientes Anexos del Reglamento Deportivo del S-CER: 

• ANEXO 3

• ANEXO 11

14. CÓDIGO MEDIO AMBIENTAL

Se recuerdan las reglas y recomendaciones prescritas en el Código Medio Ambiental de la 
Real Federación Española de Automovilismo, y especialmente las recogidas en el punto 
1.9, con el fin de mejorar las relaciones entre el automovilismo deportivo y el medio 
ambiente. 

En León, a 10 de octubre 2021 

El presidente del Comité Organizador: 

Federico Garcia Ordas 

18 de octubre de 2021


